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MUNICIPIO CIUDADANO 

Informe Actividades y 
Certificado de Cumplimiento de Funciones 

Honorarios 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Mes de FEBRERO de 2024 

Funcionario : Consuelo Del Pilar Pavez Cabrera. 

Departamento : Programas de Intervención Comunitaria y 

Psicosocial. 

Decreto (contrato) : 2611 del 05/02/2024 

Centro de costo o ítem : 14.15.03 

Nombre Programa : SENDA Previene 

II.- Boleta Número 

Fecha Boleta 

Valor Bruto Boleta 

Valor Cuota según Contrato 

:7 

: 29 de febrero de 2024 

: $727.764 

: $727.764 

En caso de diferencia entre valor boleta y valor cuota contrato aclarar 

DIRECCION DE GESTIÓN DE PERSONAS 



III.- Funciones Contratadas: 

1.- Realizar 2 capacitaciones, talleres o charlas de prevención del consumo de alcohol y otras 
drogas por mes (entre marzo y agosto) a distintas instituciones de la comuna de Temuco, 
entregando información que promueva conductas preventivas. 
2.- Realiza o participa de 1 mesa intersectorial con actores locales por mes. 
3.-Entrega información en 1 actividad de difusión por mes, de la oferta preventiva del 
programa o con el objetivo de promover conductas preventivas del consumo de drogas y 
alcohol dirigidas a la comunidad 
4.- Realizar o apoyar 1 actividad recreativo- preventiva, en los meses de enero, febrero, julio, 
y agosto para niños y familias de diversos sectores de la comuna, entregando información 
preventiva del consumo de drogas y fortaleciendo vínculos con los usuarios del programa 
que favorezcan la adherencia de este. 

IV.- Detalle Labores Realizadas: 

• Se apoyó en 2 actividades recreativo - preventiva entregando información 
preventiva del consumo de drogas y fortaleciendo vínculos con los usuarios del 
programa que favorezcan la adherencia de este, correspondiente a actividades de 
la campaña de verano SENDA "Cuidarse Siempre Está de Moda" 

• Se entregó información mediante un stand preventivo, en actividad organizada 
por la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia, con el objetivo de 
promover conductas preventivas del consumo de drogas y alcohol dirigidas a la 
comunidad, con especial enfoque a NNAJ. 

• Se realizaron visitas a locales, con el objetivo de informar a locatarios expendios 
de bebidas alcohólicas respecto a la nueva ley de alcoholes Ley N°21.363 y Ley 
Emilia. 

• Se asistió a reunión de Planificación Comunal, convocada por SENDA Regional. 
• Se participó en reunión con encargado de Integración Social de SENDA Regional. 
• Se participó en reunión con encargado de Gestión Territorial de SENDA 

Regional. 
• Se participó en 5 reuniones de coordinación y planificación del trabajo para el ario 

2024, como equipo SENDA Previene Temuco. 
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